
de Gallego, Monzón, Ontiñena, Osso, Pueyo de Santa Cruz, 
San Esteban de Litera, Tamarite de Litera, Torrent de Cin- 
ca, Velilla de Cinca y Zaidín.

Provincia de Las Palmas

Términos municipales de Arucas, Firgas, Mogán, Palmas de 
Gran Canaria (Las), San Bartolomé de Tírajana, Santa Brí
gida, Telde, Teror, Valsequillo de Gran Canaria, Valleseco y 
Vega de San Mateo.

Provincia de Lérida
Términos municipales de Albatarrech, Alcarrás, Artesa de 

Lérida, Aytona; Granadella, Granja de Escarpe, Lérida, Masal- 
correig, Montolíu, Puigvert de Lérida, Serós, Soses, Sudanell, 
Torres de Segre. /

Provincia de Málaga
Términos municipales de Alcaucín, Alhaurín el Grande, Al- 

haurín de la Torre, Almáchar, Alora, Alozaina, Archez, Arda
les, Arenas, Antequera, Benahavís, Benalmádena, Benamargo- 
sa, Benamocarra, Borge, Canillas de Aceituno. Canillas de Al- 
baida, Carratraca, Cártama, Casarabonella, Casares, Coín, Co- 
mares, Cútar, Estepona. Fuengirola, Guaro, Istán, Iznate, Ma- 
charavialla, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas, Moclinejo, Mon
da, Ojén, Periana, Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, 
Salares, Sayalonga, Sedella, Tolox, Totalán, Valle de Abdala- 
gis, Vélez-Málaga, Viñuela y Yunquera.

Provincia de Murcia
Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Sevilla
Términos municipales de Albaida de Arjarafe, Alcalá de 

Guadaira, Alcalá del Río, Alcolea del Río, Almensilla, La Al
gaba, El Arahal, Aznalcázar, Aznacollar, Benacazón, Bollullos 
de la Mitación, Bormujos, Brenes, Burguillos, Camas, Cantilla- 
na, Carmona, Carrión de los Céspedes, Castilleja del Campo, 
Castilleja de la Cuesta, Coria del Río, Dos Hermanas, Esparti- 
ñas, Gelves, Genena, Guillena, Huévar, Lora del Río, Madreña 
del Alcor, Mairena del Aljarafe, Marchena, Olivares, Los Pa
lacios, Palomares del Río, Paradas, Peñaflor, Pilas, Puebla del 
Río, La Rinconada, Salteras, San Juan de Aznalfarache, San- 
lúca» la Mayor, Sevilla, Tecina, Tomares, Umbrete, Utrera, 
Valenciana de la Concepción, Villamanrique de la Condesa, 
Villanueva del Ariscál, Villanueva del Río, Villaverde del Río 
y Viso del Alcor.

Provincia de Tarragona
Términos municipales de Alcanar, Alcover, Aldover, Am- 

posta, Benifallet, Benisanet, Cambrils, Cherta, Ginestar, Mira- 
vet, Ribarroja, Roquetas, Torredembarra, Tortosa, Ulldecona, 
Vilaseca y Tivenys.

Provincia de Teruel
Términos municipales de Aguaviva, Alcañiz, Calanda, Castel- 

serás, Foz-Calanda, Más de las Matas y Parras de Castellote 
(las).

Provincia de Valencia
Todos los términos municipales de la provincia.

14157 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agraria por 
la que se convoca un cursillo de Especialistas de 
Inseminación artificial ganadera y se autoriza al 
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia 
de Navarra para celebrar el mismo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 127, de fecha 28 de mayo de 1977, páginas 11855 
y 11856, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En la norma segunda, líneas 3 y 4, dice: «... y dará comienzo 
el día 24 de junio del presente año...», debe decir:, «...y dará 
comienzo el día 20 de junio del presente año...». '

MINISTERIO DE COMERCIO

14158 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Talleres Gutmar» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de barra de bronce y la exportación de par
tes y piezas sueltas para helicópteros y aviones.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Talleres Gutmar» solici

tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de barra de bronce y la exportación de partes y 
piezas sueltas para helicópteros y aviones,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Talleres Gutmar», con domicilio 
en Albéniz, 13, Hospitalet (Barcelona), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de barra de bron
ce (P. A. 74,03.A.2), y la exportación de partes y piezas sueltas 
para helicópteros y aviones (P. A. 8B.03.19).

2. ° A efectos contables se establece que para la determi
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franquicia arancelaria, o a devolver los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora, para cada 
operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de, la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exporteiones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta^ 
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal,' 
ei titular además de importador deberá reunir la condición de 

.transformador y/o exportador.
En las licencias de exportación deberá consignarse necesa

riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen d© reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven-; 
cdón Previa.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para ia 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será d© un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ©1 apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar coh franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento d®l plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de la© mercancías será de seis meses.

8. ° Se Otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
8 d© junio de 1976 hasta la aludida fecha d© publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera d© despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha d© publi-: 
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medida, que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona^

, miento activo que se autoriza.


